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Hace pocas semanas, el Poder Ejecutivo ha promulgado el Libro de: 
Sociedades Mercantiles del Código de Comercio. La modificación parciaL 
del Código se h~ producido después de 38 años de dictada la ley que creó. 
la Comisión Reformadora. 

Indudablemente es un hecho feliz el que se haya dictado nueva le
gislación sobre tan importante asunto, pero quiero resaltar el dilatado-r 
tiempo transcurrido desde que se creó la Comisión y la fecha en la que se 
ha promulgado la parte modificada. 

El hecho que comprobamos nos permite afirmar que en el Perú, la-
mentablemente, no se ha tomado todavía verdadera conciencia de la nece-
sidad de contar con un ordenamiento jurídico total y además adecuado ·a .. 
las necesidades de los tiempos. 

Es muy plausible la preocupación que el actual Gobierno viene de-· 
mostrando a este respecto no sólo al promulgar ·el libro de Sociedades y· 
el reciente Código Tributario sino al haber nombrado varias comisiones en-· 
cargadas de preparar nuevos cuerpos legales y de proponer modificaciones.. 
en los existentes . 

Sin embargo pienso que todavía es poco lo que se hace respec-
to al ordenamiento jurídico integral, y muy especialmente en lo que se re-· 
fiere al campo jurídico-administrativo. Citaremos. algunos· casos:. 

Nuestra Constitución requiere reajustes para adecuarla a lo que de-
be considerarse un estado moderno promotor del bien público. 

La administración del Estado no cuenta con una ley de régimen ju
rídico y el único instrumento sobre este particular, la Ley de Ministros, es: 
una ley centenaria. 

· Los Municipios tampoco cuentan con una ley adecuada al tiempo: La~ 
que existe se dictó hace más de 70 años y corresponde a necesidades y .. 
soluciones de esa época pero no a las actuales. 

La administración pública, en la que se notan algunas mejoras ·en, 
cuanto a organización, sistemas y métodos, vive sin embargo, en cuanto a· 
procedimiento, al margen de todo tec.nicismo. No hay una norma generar 
de proced.;.miento administrativo que regule los derechos y los deberes de· 
la administración y de los administrados y .. que garantice acierto e impar
cialidad en las decisiones de carácter jurídico de· la Cxdministración. 

(1) Catedrático de Derecho Administrativo en la Universidad Católica del Perú. 
Ezposición hecha cmte el Rotary Club de Lima el 8 de settem.bre de 1966. 
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Tampoco tenemos regulado el régimen de las entidades del Sub-Sec .. 
tor Público Independiente cuya prolüeración es notable en los últimos 15 
.años y cuya importancia es innegable para una política de realizaciones. 

Necesitamos también que se legisle la responsabilidad del Estado tal 
,,como lo entiende la doctrina ·administrativa y que se regule lo contencioso
administrativo. No es posible que todavía en el·Perú sigamos consideran
do al Estado un ente exento de responsabilidad. 

Necesitamos que se regúle la contratación administrativa ya que no 
:obstante la importancia y trascendencia que tiene la materia, siguen pre
,dominando en esa contratación los principios y normas del derecho común, 
.muchas veces inaplicablés y otras insuficientes respecto a lo administrati
vo.· Y es, así mismo, necesario que se regulen las licitaciones públicas pues 
.salvo para el caso de licitaciones de obras públicas, no existen para las ad
•quisiciones que el Estado debe realizar, reglas generales de procedimien
'to que obliguen por igual a toda la administración y garanticen uniformi
-dad· de requisitos y formas en vez de la eno~e variedad que ahora existe 
y que hace tan complicado a los interesados presentarse a licitaciones. 

También debe regularse el procedimiento económico administrativo 
·de la administración y dictarse una Ley de administración y contabili<;lad 
·de la hacienda pública, dado que salvo lcxs · disposiciones de las leyes de 
Presupuesto: La Orgánica y la Anual no existen normas de carácter gene-
ral debidamente tecnüicadas sobre esta materia. ' 

; Se hace ineludible entonces, que se legisle sobre estas importantes 
.·materias y otras que serían largo enumerar. 

Un país en proceso de desarrollo, un país que debe prestar garan-
1Ías a propios y a extraños; un Estado que interviene cada día más en la 
.actividad privada regulándola o controlándola; que debe celebrar contra
tos para la ejecución de obras de envergadura, no puede continuar actuan
·do con una administración que no cuenta con todos los instrumentos lega
les requeridos y que muchas veces, por exceso o por defecto en el empleo 
de normas supletorias o en la interpretación de situaciones, vulnera legíti
mas expectativas y desalienta, por tanto, a los que quieren contratar con 
-el Estado. 

Tan importante como levantar grandes edilicios o hacer obras públi
<eas es levantar el edificio perenne y siempre necesario de la' org~nización 
jurídica del país . 

¿Qué debemos hacer para remediar esta situación? 
En primer lugar, crear conciencia de la necesidad de que exista un 

orden jurídico integral indispensable para la paz interna del país y la tran
-quilidad de sus habitantes sin el que no es posible hablar de progreso y 
de desarrollo ni de cultura cívica. 
. En segundo término, es necesario que el Estado tome una iniciativa 

decidida, y no únicamente lírica. No debe contentarse con nombrar comi
siones honorüicas sino que debe propiciar y alentar el estudio y la produc
-ción jurídico-administrativa. 

El trabajo de redactar cuerpos jurídicos no es, como todavía se pien
sa en medios oficiales, una actividad que cualquier persona puede reali
~ar y como un suplemento al trabajo diario y siempre como obsequio de 
tiempo, conocimientos y esfuerzo. La redacción de normas jurídicas requie-
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-re conocimientos profundos y especializados; requiere percepción de los fe. 
..llÓmenos sociales y requiere, finalmente, como todo trabajo científico o de 
Glta técnica. dedicación. 

Así como el Estado que tiene un Ministerio de Fomento y Obras Pú
.. blicas y otras entidades con cuerpos de ingenieros, arquitectos y . proyectis
tas paga, no obstante, cuantiosas sumas por la confección de proyectos de 
obras públ:cas de diferente naturaleza, debe también destinar sumas con· 
·Tenientes para retribuir el trabajo de los proyectistas de la legislación. 

Al Estado no se le ocurre, porque seguramente fracasaría, encomen
..dar la confección de proyectos arquitectónicos o de estructuras, o de insta .. 
.ladones electro-mecánicas, etc., a comisiones integradas por funcionarios 
y profesores universitarios ·porque no necesariamente el buen funcionario y 
•1 buen profesor pueden ser buenos proyectistas, de un lerdo, y de otro por
q~ con toda razón los colegios profesionales se opondrían ct qUe se pres-
·ten servicios diferentes a los de la específica .función, sin la debida retribu
·c:ión como lo garantiza el art. 559 de la Constitución y las normas de ética 
profesional .. 

Mientras que nuestros ingenieros y arquitectos se preocupttn en estu
diar y en adelantar sistemas y técnieas, etc. nuestros hombres de derecho 
no tienen alicientes para dedicarse <;Jl estudio y a la investigación del fenO. 
meno jurídico-administrativo. No pueden haber especialistaS', no puede ha· 
l>er estudiosos si es que no hay mercado para el desarrollo de esa activi
dad y el mercado para estos especialistas· es el propio Estado a quien le 
·<:onesponde con el carácter de exclusividad esta óbligación y esta respon
.sabilidad. 

Se hace necesario que así como se contratan especialistas naciona .. 
les o extranjeros para proy~ctos de toda índole a quienes se abona hono
rarios dignos, también. se contrate especialistas en derecho para que con 
,el aliciente de una adecúada retribución dediquen su tiempo y su esfuerzo 
.a materializar los cuerpos legales tan necesarios para el país. 
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